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ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN SOLEMNE QUE SE 

CELEBRARÁ POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO FUNCIONANDO EN 

PLENO, EL DÍA TREINTA DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
Secretario: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se 
sujetará esta sesión: 
 
1.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha veintitrés de junio 
de dos mil dieciséis. 
 
2.- Se da cuenta con el oficio ******** suscrito por la Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, por el que comunica el 
contenido del acuerdo dictado el día veinticuatro de junio del año en curso dentro del 
recurso de inconformidad ********, relativo al juicio de amparo ******** del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por ********, por el que se admitió la 
inconformidad interpuesta por el quejoso contra la resolución de veintisiete de mayo de 
dos mil dieciséis, que tuvo por cumplida la sentencia dictada en el juicio de amparo 
señalado. Con lo que se da cuenta para los efectos procedentes. 
 
3.- Escritos de los Licenciados Eloína Gordillo Hernández, Martín Juárez Ramírez, Patricia 
Alonso García, Katia García Hernández, Gerardo Rodríguez Guapo, Gilberto Gutiérrez 
Pérez, Verónica Tobón López, Violeta Sauce Ramírez, Araceli Córdova Ortiz, Irma Arista 
Caselis, Sol Ramiro García, Alejandro Limón López, Hanzel López Ochoa, Miriam 
Libreros Simón, Miguel Ángel Tapia Sánchez, Ulmer Misael Ramírez Ruíz, Fernando 
Ponce Cuevas, Yanira Handy Oliver Juárez, Cecilia Luna Juárez, Miriam Yesenia Prado 
Pérez, Juan Antonio Trujillo García, Gloria Mayra Hernández Romero, Juan Carlos Flores 
Ordoñez, Nayeli Elienahi Martínez Martínez, Juan José Pérez Nava, Rosa María Ramírez 
Pimentel, Víctor Hugo Vázquez Morales y Omar Cortes Arroyo, solicitando el registro de 
sus títulos profesionales de Licenciados en Derecho y Abogados, Notarios y Actuarios, 
respectivamente. 
 
ASUNTOS GENERALES. 


